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NÚMERO DE PROCESO : 34785 

NÚMERO DE PROVIDENCIA : SL4099-2017 

CLASE DE ACTUACIÓN : RECURSO DE CASACIÓN 

TIPO DE PROVIDENCIA : SENTENCIA 

FECHA : 22/03/2017 

DECISIÓN : NO CASA 

FUENTE FORMAL : Ley 100 de 1993 art. 47 / Constitución 
Política de Colombia de 1991 

 

ASUNTO: 
PROBLEMA JURÍDICO I: En los tres cargos es posible identificar un 
reproche jurídico concreto y técnicamente estructurado en contra de la 
decisión del Tribunal, por haber malentendido las reglas derivadas del 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en su redacción original, para definir los 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, que fue lo que, en esencia, se 
discutió en el curso del proceso. El censor construye su acusación contra la 
decisión del Tribunal sobre dos premisas jurídicas, derivadas de lo que, en 
su sentir, constituye el recto entendimiento del artícul o 47 de la Ley 100 de 
1993, en su redacción original, a saber: i) existe un derecho preferente de la 
cónyuge sobre la compañera permanente, para acceder a la pensión de 
sobrevivientes, si se mantiene el vínculo matrimonial vigente y aun si no se 

demuestra convivencia; ii) y, en el caso de que se hubieran procreado hijos 
en cualquier tiempo, la cónyuge esta excusada de demostrar la convivencia 
hasta el momento de la muerte. PROBLEMA JURÍDICO II: Pretende que la 
Corte case parcialmente la sentencia recurrida, en cuanto confirmó la fecha 
a partir de la cual debe pagarse la pensión de sobrevivientes, para que, en 
sede de instancia, modifique la decisión de primer grado y ordene la 
cancelación de la prestación solo a partir de la ejecutoria del fallo. 
 

PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » BENEFICIARIOS - El 
parámetro esencial para determinar la calidad de beneficiario de la pensión 

de sobrevivientes es la convivencia real y efectiva entre la pareja, no la 
naturaleza jurídica del vínculo que se tenga, de manera que, prima facie, no 
existe preferencia del cónyuge supérstite sobre la compañera o compañero 
permanente 
Tesis: 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bjun2017/SL4099-2017.pdf
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«En torno al primero de los mencionados supuestos, contrario a lo que 
aduce la censura, esta sala de la Corte ha sido consistente en adoctrinar 
que, en el marco del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en su redacción 
original, cuya aplicación a este asunto no se discute, el parámetro esencial 
para determinar quién es el legítimo beneficiario de la pensión de 
sobrevivientes es la convivencia efectiva, real y material entre la pareja, y no 
tanto la naturaleza jurídica del vínculo que se tenga, de manera que, prima 
facie, no existe una preferencia de la cónyuge supérstite sobre la compañera 
permanente, por el solo hecho de mantener el vínculo matrimonial vigente, 
sino que siempre debe acreditarse el requisito de la convivencia, entendida 
como la que,  
 

"[…] se puede predicar de quienes además, han mantenido vivo y actuante 
su vínculo mediante al auxilio mutuo -elemento esencial del matrimonio 
según el artículo 13 del CC-, entendido como acompañamiento espiritual 
permanente, apoyo económico y con vida en común que se satisface cuando 
se comparten los recursos que se tienen, con vida en común o aún en la 
separación cuando así se impone por fuerza de las circunstancias, ora por 
limitación de medios, ora por oportunidades laborales… (CSJ SL, 31 en. 
2007, rad. 29601, reiterada en CSJ SL5640-2015)". 
 
En ese sentido, la Corte ha precisado que tanto al cónyuge como al 
compañero permanente les es exigible el presupuesto de la convivencia 
efectiva, real y material, por el término establecido en la ley, por lo que no 
basta con la sola demostración del vínculo matrimonial, para tener la 
condición de beneficiario. En la sentencia CSJ SL, 10 may. 2005, rad. 
24445, reiterada en CSJ SL, 22 nov. 2011, rad. 42792, CSJ SL460-2013 y 
CSJ SL13544-2014, entre otras, la Corte explicó su orientación, que se 
corresponde en un todo con las reflexiones del Tribunal:  

 
"Ciertamente se es cónyuge por virtud del matrimonio, pero no basta con la 
formalidad solemne de su celebración para conformar el grupo familiar 
protegido por la seguridad social. Esta calidad sólo se puede predicar de 
quienes, además, han mantenido vivo y actuante su vínculo mediante el 
auxilio mutuo -elemento esencial del matrimonio según el artículo 113 del 
C.C.- entendido como acompañamiento espiritual permanente, apoyo 
económico y con vida en común que se satisface cuando se comparten los 
recursos que se tienen, con vida en común o aún en la separación cuando 
así se impone por fuerza de las circunstancias, ora por limitación de medios, 
ora por oportunidades laborales. 
 
El artículo 47 de la Ley 100 de 1993 al establecer que el cónyuge o 
compañero permanente supérstite son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, los equipara en razón a la condición que les es común para 
ser beneficiarios: ser miembros del grupo familiar. No significa ello que se 
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desconozca la trascendencia de la formalización del vínculo en otros 
ámbitos, como para la filiación en el derecho de familia, o para quien lo 
asume como deber religioso por su valor sacramental, sino que se trata de 
darle una justa estimación a la vivencia familiar dentro de las instituciones 
de la seguridad social, en especial la de la pensión de sobrevivientes, que 
como expresión de solidaridad social no difiere en lo esencial del socorro a 
las viudas y los huérfanos ante las carencias surgidas por la muerte del 
esposo y padre; es obvio que el amparo que ha motivado, desde siglos atrás, 
estas que fueron una de las primeras manifestaciones de la seguridad 
social, es la protección del grupo familiar que en razón de la muerte de su 
esposo o padre, o hijo, hubiesen perdido su apoyo y sostén cotidiano, pero 
no para quien esa muerte no es causa de necesidad, por tratarse de la 

titularidad formal de cónyuge vaciada de asistencia mutua. 
 
[...] 
 
Al respecto también se pueden ver las sentencias CSJ SL, 2 mar. 1999, rad. 
11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605, en la que se reafirmó aquella 
visión del concepto de familia que reivindicó el Tribunal, según la cual (…la 
Constitución Política de Colombia de 1991 dio un enfoque esencialmente 
distinto al concepto de familia, de suerte que merece la misma protección 
del Estado la procedente de un vínculo jurídico y la que ha tenido origen en 
lazos naturales) y se ratificó que el parámetro a tener en cuenta por el juez 
laboral era, 
 
[…] la convivencia -entendida como la comunidad de vida, forjada en el 
crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, el apoyo 
económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento espiritual, que 
refleje el propósito de realizar un proyecto de vida de pareja responsable y 

estable, a la par de una convivencia real efectiva y afectiva- durante los años 
anteriores al fallecimiento del afiliado o del pensionado […]"». 
 
PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » REQUISITOS » 
CONVIVENCIA - Concepto de familia 
Tesis: 
«"Al respecto también se pueden ver las sentencias CSJ SL, 2 mar. 1999, 
rad. 11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605, en la que se reafirmó 
aquella visión del concepto de familia que reivindicó el Tribunal, según la 
cual (…la Constitución Política de Colombia de 1991 dio un enfoque 
esencialmente distinto al concepto de familia, de suerte que merece la 
misma protección del Estado la procedente de un vínculo jurídico y la que 
ha tenido origen en lazos naturales) y se ratificó que el parámetro a tener en 
cuenta por el juez laboral era, 
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[…] la convivencia -entendida como la comunidad de vida, forjada en el 
crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, el apoyo 
económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento espiritual, que 
refleje el propósito de realizar un proyecto de vida de pareja responsable y 
estable, a la par de una convivencia real efectiva y afectiva- durante los años 
anteriores al fallecimiento del afiliado o del pensionado […]"». 
 
PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » REQUISITOS » 
CONVIVENCIA - El requisito de la convivencia es exigible por igual al 
cónyuge y a la compañera o compañero permanente del pensionado 
causante 

 
PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » BENEFICIARIOS - El 
cónyuge supérstite tiene derecho preferencial para recibir la pensión de 
sobrevivientes frente a la compañera o compañero permanente cuando 
demuestra convivencia por el término legal y se enfrenta a la hipótesis de 
convivencia simultánea hasta el momento de la muerte; el sólo hecho de 
mantener vigente el vínculo matrimonial no otorga el carácter preferente 
Tesis: 
«Lo anterior no obsta para precisar que la Sala ha sostenido que la cónyuge 
sí tiene un derecho preferencial a recibir la pensión de sobrevivientes, en 
aplicación del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en su redacción original, 
pero cuando demuestra la convivencia por el término legal y se enfrenta a 
hipótesis de convivencia simultánea con una compañera permanente hasta 
el momento de la muerte, que no es la situación que encontró demostrada el 
Tribunal en este asunto. (Ver CSJ SL11921-2014, CSJ SL13235-2014, CSJ 
SL13273-2016, CSJ SL13450-2016 y CSJ SL14078-2016, entre muchas 

otras).  
 
Así las cosas, se repite, no es cierto que la señora Amparo Valencia de 
Guerrero, por el solo hecho de mantener su vínculo matrimonial vigente, 
tuviera un derecho preferente sobre la pensión de sobrevivientes, pues, 
como lo dejó sentado el Tribunal y no se discute en los cargos, en su caso, 
no estaba demostrada la "…comunidad de vida de los cónyuges…" y, por el 
contrario, estaba separada de hecho de su esposo hacía más de 27 años». 
 
PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » REQUISITOS » 
CONVIVENCIA - Para acceder a la pensión de sobrevivientes, la procreación 
de hijos como eximente de la acreditación de la cohabitación, ha de ocurrir 
durante los dos años anteriores al deceso del causante pensionado y no en 
cualquier tiempo 
Tesis: 
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«Ahora bien, al censor tampoco le asiste razón en el segundo de sus 
planteamientos, pues esta sala de la Corte, también de manera reiterada y 
pacífica, ha sostenido que la procreación de hijos no suple el requisito de la 
convivencia efectiva en el momento de la muerte, sino que excusa el término 
mínimo de dos años continuos con anterioridad a ese suceso, si se da 
dentro del mismo lapso y no en cualquier tiempo. En la sentencia CSJ SL, 8 
feb. 2002, rad. 16600, reiterada en CSJ SL, 27 de octubre de 2010, rad. 
35362, la Corte expresó al respecto: 
 
"Ahora bien, ya sin ninguna incidencia en la decisión y sólo con miras a 
hacer las correcciones doctrinarias pertinentes, es bueno señalar lo 
siguiente: El recurrente enrostra al Tribunal haber interpretado 

erróneamente el artículo 9º del Decreto 1889 al considerar que en tal 
precepto se dispuso que el hecho de procrear hijos puede suplir el término 
de convivencia señalado en las disposiciones legales para acceder a la 
pensión de sobrevivientes; reparo en el que le asiste plena razón porque 
dicho precepto legal en modo alguno hace ese tipo de regulación. 
 
Sobre ese tema la Sala se pronunció en el fallo atrás transcrito, a propósito 
de fijar el alcance del artículo 47 de la Ley 100, y allí asentó que uno de los 
requisitos para acceder la esposa o la compañera permanente a la pensión 
de sobrevivientes es “haber convivido con el pensionado no menos de dos 
años continuos con anterioridad a su muerte, requisito éste que puede 
suplirse con el de haber procreado uno a más hijos con él”». 
 
PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » REQUISITOS » 
CONVIVENCIA - Para acceder a la pensión de sobrevivientes la procreación 
de hijos no suple la falta de convivencia para el momento de la muerte sino 

la convivencia continua durante los dos años anteriores al deceso 
 
PENSIONES » INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY - Artículo 47 
de la Ley 100 de 1993 original 
 
PENSIONES » PENSIONES LEGALES » PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 

LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL » RECONOCIMIENTO Y 
PAGO - La conducta ligera de la entidad administradora al reconocer la 
pensión de sobrevivientes a la cónyuge supérstite y no dejar en suspenso el 
reconocimiento hasta tanto se definiera quién tenía mejor derecho -cónyuge 
o compañera permanente-, no constituye buena fe; por tanto, ello no puede 
afectar el derecho del verdadero beneficiario 
Tesis: 
«Para rechazar los argumentos del recurso de apelación de la entidad 
demandada, el Tribunal hizo suyas las consideraciones del juzgador de 
primer grado y concluyó que Foncolpuertos podía repetir contra la persona a 
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la que le había pagado la pensión y que "…no es viable que la parte 
demandante sufra y asuma las falencias de terceros, menos aún, restarle 
valor al derecho suficientemente demostrado de sustituir en la pensión a su 
compañero permanente desde la fecha de fallecimiento." 
 
De allí que la censura parte de un supuesto falso, al decir que el Tribunal 
determinó que la entidad demandada debía perder los dineros ya 
cancelados, pues lo que advirtió fue que la administración debía 
perseguirlos, repitiendo contra la persona a la que le había pagado. 
Tampoco controvierte la censura la inferencia con arreglo a la cual la 
demandante no podía sufrir las consecuencias de la conducta de la entidad 
demandada, pues había reclamado a tiempo su pensión de sobrevivientes, 

acreditando su condición de compañera permanente y la convivencia por el 
término establecido legalmente.  
 
Además de lo anterior, a pesar de que las pruebas calificadas que menciona 
la censura puedan dar cuenta de que la señora Amparo Valencia de 
Guerrero tenía la condición de cónyuge, inscrita en los registros de la 
entidad demandada, que es lo que se reclama en el cargo, lo cierto es que, 
como lo determinó el juzgador de primer grado, cuyas consideraciones hizo 
suyas el Tribunal, a partir de documentos como los de folios 306 y 311 a 
313, radicados pocos meses después del fallecimiento del pensionado, se 
podía determinar que la señora Lourdes María Jiménez Conrado también 
reclamó la pensión administrativamente y aportó pruebas de su convivencia 
con el pensionado, no obstante lo cual la entidad actuó de manera "ligera", 
al no acudir a la potestad que le confería la ley de dejar en suspenso el 
reconocimiento de la pensión hasta tanto la justicia ordinaria definiera 
quién tenía mejor derecho a ella.  
 

Por lo mismo, pese a advertir la existencia de otro posible beneficiario, con 
pruebas plausibles que soportaban su reclamo, la entidad mantuvo su 
decisión de reconocer la pensión a la cónyuge, de manera que no es cierto 
que hubiera actuado con buena fe exenta de culpa y, en esa medida, la 
conclusión jurídicamente razonable no era otra diferente a la del Tribunal, 
de que la conducta de la administración no podía afectar el derecho de la 
verdadera beneficiaria y era su responsabilidad perseguir los dineros que 
pagó sin que hubiera causa para ello». 
 
NOTA DE RELATORÍA: Esta providencia es relevante en: PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES, LEY 100 DE 1993, SUSTITUCIÓN PENSIONAL > 
BENEFICIARIOS / RECONOCIMIENTO Y PAGO / CONVIVENCIA 


